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=efl~:lM'. "Il!I'. 1lt@B!ll!lll\!Qjlfecl¡a¡lieclséiSdejUliOde

l..1JP ",. , " ,el'~~fJ: Pect'etO, dado en Madrid
~ v't"ffit.jl'\lO.. , @ 4" 11111 !ltVMI~108 setenta.

F'RANOlBCO FRANCO

ORDEN de 27 de 1ulio de 1970 por la q1<e se nom·
1>T'h _@1J mrfu4. 4e p:pq8iclón, Catedrático de la Uni
verSft!4d ele Murcia a don Alberto Bereonit:; 11 Ro-
4~V~Qllna. .

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
. Este Ministerio, ha resuelto nombrar a don Alberto Bereo·

Vltzy Rodriguez.Ca.no (AOIEC1214. Nacído el 18 de nOviembre
de 1937) Catedrático de «Derecho Mercantil» de la Facultad de
Derecho de>la Un1versidad de Murcla, con los emolumentos que
según liqutdaclón reglamentaria le correspondan, de acuerdo
oon la, Ley 31/1~' 4 de mayo, ~bre retribuciones oe los fun
eionanos ~ la ' nistración CiVIl, del ~stJl-do y demús dispo-
siciones complementarias. ' "

L<? digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años. .
Madrtd. 27 de julio de~ 1970.-:-P. D., el Diredor general de

Emefianza Superior e InvestigaCIón, Juan Echevanía Gangoiti.

~6a~.Pt~ ¡enm1 q~ JJ;~~Za Superior e fnvestiga-

6MliN 11, !7de ililiq de 19'i'0 por la que '<' nam·
bni, en ti¡;tUd ae opoS'lclón. Catedrátiro de la Uni
m~.a, Lft ¡"'WUlJ~ a aon Rafael .Timé,!,,?; de#'11''' C;allt"''''

limo, 1\'.: ~. _ dt llllllIicilm¡
1!fSté. Mfn1itci'tó'li& .resuertó· nomorar a don Rafael Jimrnez

dNe .1f..'1& c~.. (n1\!I''!I'1l de ~ro de Personal AOIEC1215.

fII
'~ el 'ji "W ~1l~T '" 1~) Oatedrático de «Derecho

.. ' j;l11 '" 1ft NUI. . ....~ da Ir' Universidad de l,a

t O~'=~Y~.:rr. J,~d3"fJf~5~~~aTe.r;
mayO'. sobre retril:mc1ones de los funcionarios de la Administra"*

Lo
ll1"!. dol _. , ..... IIl1P1loiel_ complen18ntari.s.

"""V á V. 1. para ":'~~.... y e1..tos.

~.~.'.:'.!~a.~....._.. ,. D., ~l Dipector general de
l!IRIIe '. .-..,._.ofp-. p ~. JUA-n lCcheVRrría Ga-ngolti.

1_8....,~ ,....\ ." WluJef\B-J\la SUPpl'ior p rnvesti~a·élÓll. . .

f3.
JW.lj~Nl!fG.!a de 19.70 por la 'Iue se nom·W . ' {1nt~~ffJad de Bilbao a don
""''''' , te '~T1ÚÍndez de Ullivarri.

tbI\P." .., _p--_,' •. ~r..., de traslado, anunciado de
~ lID _ .. ~ x.,.. de ~'de abril de 1958 v
1' .... _ ..1· . . .

E8teMmiliter1o de conformidad ean lo prevenido en el De·
CftW .go 14 SIr~_iñiia--,u; ¡~I _'1 pgr reynir 1&8 condiciones exi
gl,au ea la'teIl~.r~MP:1fptet ha- :resuelto nombrar

para el desempeño de la primera: cátedra de «Teoría Económicall
de la F'~tütad de Ciencias Políticas. Económicas y Comerciales
de la Universide(j de Bilbao, a don Fernando de la Puente .'f
F'ernández de UIIIVftrri U\OlEC117:'H con ;08 miRIJ10S ",:,j(J\ülllen
tos qtW, como Catedrútico de la misma asignalul'~' 1'1' ;,¡ (le
Valencia, viene deV€l:gando.

LQ digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V_ L muchos años.
Madrid, 5 de 8g;oSto de 197Q.-P. D., el Director general de

EnsefiaI:.r.a Superior e Investi¡mción, Juan Echevarría Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefl1wza Superior e InVesti
gación,

RESOL,velON de -la Direcclón Genf'ral de Enu·
ú/lnza Media 11 PTOfe¡:ional par la que se resuelven
lf)s concursos de traslado a plazas de Profesores
aqregado{'; de «Latín» de Institutos Nacionales :V
Secciones Deleqtidas de Enseiianza Media y se nom
lira a los Profesores agregados propuestos por la
Comlsión Dictaminadora de los referidos concursos.

De conformidad con la pl'opuesta formulada por la ConH
sión Especial, nombrada por Orden ministerial de 12 de mayo
de 19-70 (<<Boletín Dficial del Estad!)}~ de ;3 de junio), para la
resolución de los concursos de traslado a piazas de PrDfesor€s
agregados de «Latín» de Institutos de Ensefianza Media, con
vocados por Ordenes ministerialf',s de 16 de enero y 20 de marzo
de 1970 (<<Boletín Ofícial del Estado» de ;¡'Ü de enero y 2'1 de
marzo, respectivamente).

Esta Dirección General ha resuelto;

1.0 Nombrar, en virtud de concw',,;os (ip traslado, Profesores
agregados de «Latin» de Institutos Nacional€s y Secciones Dele
gadas de Enseú811?Q. Media qUe se indican a l,)s signie:1t€S con~
cW'santes;

Dmí!l Maria Eugenia Castillo Cos-Gayón, paTa la Seccion
Deleg~a de Pozuelo de Alarcón, dependiente del Instítuto Na
cional de Enseñanza Media cte Madrid «Cardenal CisneroS)),
procedente del de Guadala:jara.

Doña Anastasia EcllezarreLa Garndo, aara la Seecion D€le
gada de Gavá, dependiente del Instituto Nacional de Enref1anza
Media de HOSIJitalet de Llobregat, procedente del de Mataró.

Don Ramón Gallego Urruela. para la sección Delegada de
Arenas de San Pedro> dependiente del Instituto Nacional de
Enseñanza Medb de Avila ¡masculino) nrocooente de la si
tuación de excedencia.

Doñli Lucia Garcla GangoiLí, para ia ~cción Delegada de
Rota. dependiente del Instituto Naciona.l de Enseúanza Media
de Jerez de la Frontera, procedente del de Bilbao lmasculino:¡.

Don Manuel GarCÍa Fueyo. para f'1 Institutú Nacional de
Ensefiam~a Media de Sama de Langreo, procedet€ de la Sección
Delegada de Sotrondio.

Don Gerardo Hernández Hernandez, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Toro, con dest,ino pl'ovisiollal en
dicho Instituto.

Don Fernando IJóp¡>z RamóIl, para la S€ccíón Delegada de
Churriana de la Vega (masculina). dependiente dd Instituto
N~tpipnal de Enseüa,TI7>u Media de Granadll- «Padre Suárezll, pro-
cedente de la Secc1tlH Delegaqa de Cien1Pozuelos.

Don Jeronide¡:; Lozano Rodríguez, para la sección Deleg'ada
de Zara.gi1Za (uwsruHna, número u, dependiente del In.<;f,itutD
Na-cipr..al de Enseñanzn. Media d( Zaragoza «Gaya)), proeedf'nte
del de Víllenu.

Don José María Llltems Piúel'o, para la Sección Delegada
de ~¡ 1\rahal, depel1\líenLe df~l In."titnto Naeional de EnsefU\lu~a

Media de Utl'em, procedente tie la sección Delegada de Palu
frngell.

Don Joaé Antonio Martinez Garciu. para la Sección Delega
da de San Pelíu df\ Llobregat, dependiente del 11~stHnto Nacio
nal de Enseümwo. Meci.ia de HOl'lpitalet de Llobr<:>rral. proceden+
te del da Oa1lO<RU dt! Stigura,

Doña Carmen Or!eg:a Huiüo, para ('1 Instituto Nacional de
Enseñanza Media. (le Se:;tao, procedente del de Irún.

DQñfl Oasildil. Eojo de lu Riva, pa.ra- el Instituto Nacional de
Ensefiam',n, Media di! Pola de Sie-l~O. procedtmte del de El Ferrol
del CaudHlo ífemer..ino).

DQn Enrique V~la.sj}o Alv&rez, para el Instituto Nacional de
Ew.;eflam:a M,edia de Basa-llri, procedente del de Durango.

2.° De (~onrormictnd con lo que 'Pl'epeptúa el artículo segun
do del Decrew de 22 ¡W junio de 1~1 í. «Boletín Oficial del
EstadQ» de _18 de JuIio:t, los ¡nteresaq~ tomaran posesión de
lOS nlleros de~tmos que por la presente Resoluciór.. se les con
fieren d;esde el 1 ck julio ltl 3D de septiembre del preorente afio,
ambos mclusIve,

3.° Lo." proceclemes de la Situación de excedencia tomarán
pQs¡:!$ión de Flj's m¡evos destinos en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación de
su nombramiey~t.{)

4,° I)e;Jlarar df'siertas por falta de concursantes las vacan
tese anUIlClJ;"-dtts en lo." Institutos Nacionales de Ensefianza Me
dia de (JandúR, Las Palmas. «BalTlo F...(¡Cfl.}el'ita..q»: VílIal"'eal-
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ZUID.áITa.ga y Vinaroz, y las Secciones Delegadas de Burriane.,
MartorelL Tordesillas, Villafranca de los Barros y Villalón de
Campos.

trosdi~¿'aSv~.asu conocimiento y demás efectos.

Madr1d. 19 de, jur..io de 1970.-EI Director general, Angele,fi;
Galino. -

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y Concursos de Ensefian·
7..a Media y Profesional.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 1 de agosto de 1970 por la que se resuel
Ve el euncurso de méritos convocado para cubrir
plaza3 vacantes en la plantilla del Cuerpo Nacionai
VeterlnaNo,

llmos. Sl'ea.: Com"'OCado en 8 de mayo de 1970 (<<Bolet1r.. Ofi
cial del Estado» del 25) concurso de traslados entre Inspectores
Veterinarios del Cuerpo Nacional para cubrir las siguientes
plazas:

Tres plazas de Técnicos en el Patronato de Biología Animal,
distribuidas en la fonna siguiente:

Técnico en el Servicio de Contrastación en la Especialidad
de Virus y Serologia.

Técn1co en el Servicio de Fisiozootecnia en la Especialidad
de Bioenergétlca, Bioquimica y Nutrición; y

Técnico en el serVicio de Insemine.ci6n ArtificiaJ Ganadera
en la Especialidad de Tecnología de la Inseminación Artificia.l.

Jefatura de la SeCCIón Ganadera de la. Delegsclón ProvineiaJ
del Min1sterio en Huelva.

Direcciór: de la Estación Pecueria Regtona.1 de Lugo.
Inspección Veterinaria de la Frontera de Irún (Guipuz.coa).
Vistas las solieitudes presentadas. exammados los méritos ale-

gados y teniendo en cuenta las -cireunatanc1a.s que concurren
en los peticionarios,

Este Mir..isterio, de conformidad con la propuesta de ia D1·
rección General de Ganadería. ha tenido a. b~en disponer:

1." Se destina Q ia plaza de Técnico en el servicio de Con~

trastación en la Especialidad de Virus y Serología del Patronato
de Biologia Animal a don Ju1ián Barrera P<lzas (A06AG200).
que cesa en :iU destino provisional er.c lns Servicios Centrales.

2.° Se destina e 1a plaza de Técnico en el Servicio de Fisto-
zootecnia en la Especialidad de Bioenergética, Bioqu1mica y Nu
trición a don Agustln Piedrabuena León (A06AGl90). que cesa
en la Jefatura del NelZociad'o de Samdad Pecuaria Exterior de
los Servicios -Centrales.

3.0 Se destina Q la plaza de Técnico en -el Servicio de In
seminación Artificial. Gar.adera en la Especialidad de Tecnol~

gía de la Inseminación· Artificial a. don Demetrio Tejón Tejón
(A06AGl62) que cesa en la Jefatura del Negociado de Repro

,ducción Anima.l de los ServiciOs Centrales.
4.° Se destma a la Dirección de la Estación Pecuaria Regía

na! de Lugo a don Luciano Sánchez Garela (A06AGl85). que
cesa el::. la Sección Ganadera de la Delegación ProvinciiÜ del
Min18terto en Las Pa.lmas.

El concurso para las restantes plazas se de<:!ara desierto por
no haber sido solicitadas o no reunir los peticionarios las con
diciones exigidas en el artículo segundo del' Decreto 156511959,
de 10 de septiembre.

Los Inspectores Veterinarios nombrados se posesionarán de
sus cargos dentro del plazo reglamentario.

Lo que comur..ico a VV. Il. para su conocimiento y efectofl.
Dios guarde a VV. II muchos aftoso
Madrid. 1 de agosto de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

!lmos. EreB. Subsecretario de este Departamento y D~ctor ge
neral de Ganadería.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION ele la Dirección General de Pr(YTTW
ctón del Sahara por la que Se anuncia concurso
para la provtsión. de U7l4 plaza de Teniente, Bacan
te en la Policía Territorial de la Provinctade Sa~
hara.·1I de las que se produzcan durante la tram1~
_ del mismo.

Vacante en 1& Pol1c1a Territorial de la Provineia de Sahara
una plaza de Teniente (E. A.). se anuncia su provisión a cor.~

curso. y de las que se produzcan durante la tramitación del
miSmo. entre Tenientes de las Armas de los tres Ejércitos y
Cuerpoo de la Guardla Civil.

La expresada vacante está dotada con los emolumentos sl~
gulentes:

l. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a. que el eoncur-
S8I:.te tenga dereoho por su empleo y años de servicio.

2. Gmtl1l<:eción de residencio, 100 por 100 de sueldo y trie
nios referidos a importes vigentes hasta el 31 de diciembre
de 1966.

3. Grat11'lcac1ón por servicios ordinarios de carácter perió
dico mensual. grupo E (faclor 1,3).

4. Complemento personal. consistente en la diferencia entre
la .lUna de sueldo y trienios _ y la del apo.rtado 2 y 3.

5. Complemento de res¡¡onsabUidad derlveda del destino: de
mando de UrJdad.. AnDad... (factor 1,2).

6. IndemniZación familiar que le corresponda.
,. Indemnlza.clón de vestuario, doble.
S. Los complementos y premios parti-culares que le afecten.

Las instancias, en lBS que se hará constar el estado civil del
interesado Y. en SU caso. número de hijos, deberán dirigirse al
ilustrlBlmo sefior Director general de Promoclom de Sailara (Pro
sldencl& de! GobIerno). por con<lucto del MiIlIsterlo u Qrganb-

Imo del que dependan los solicitantes, que cursarán tan solo las
de aquéllos que consideren destinables.

, El plazo de presentación de instancias será el de quince
dias r.aturales, contados a partir .del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». y es
tarán e.compa.ftadas de los documentos siguientes:

a) Fieha-resumen qUe preceptúan las disPOSlciones para la
redaeción de hoja.s de servicios, ajustadas al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Oficial» número 73).
e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a. que perle
nezea el' aspirante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el ooneur~

sm:te no padece leSi10nes de tipo tuberauloso de carácter evolu·
Uvo, sean o no baeiliferas, así. como de no pre6e11tar desviación
acen,tu,eda de la normalldad psíquica de tipo caraete1'ol'ógico o
temperamental; y

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa para el que re
sulte de.sigr..e.do la obligaCión de desempefíar la vaeente por
una campaña mínima de veinte meses intnteITumpidos, trans
curridos 108 cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia
reglamentaría' en le. Península. en la forma. q~e determinan las
disposiciones legales vigentes, percibiendo íntegramente sus emo-
lumentos. .

Los gastos de -viaje de incorporación. regreso y los de las
1icenc~ reglamentarias serán de cuenta del Estado. para el
funcionario como para loo familiares a su cargo, con sujeción
además a 10 establecido el:. las disposiciones dicta.das al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias. que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condj~

clones exigidas en el presente concurso, o bien. dee1ararlo de-.
slerto, si lo estima convenier..te.

Madrid. 30 de julio de 1970.-,Ei DIrector general. Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis C-arrero.


